
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2021-00026 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS DAVILA 

DEMANDADA: JORGE EDUARDO ARIAS 

LUZ MERY ARBOLEDA 

   
 
Una vez revisada la citación para notificación personal enviada a la parte demandada, 

se tiene que la misma cumple con los presupuestos del artículo 291 del C.G.P, por lo 

que se agregara al plenario para los efectos procesales oportunos.  

La demandada LUZ MERY ARBOLEDA se notificó personalmente el día 21 de mayo 

de 2021.  

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte activa para que adelante las 

gestiones de notificación por aviso al demandado JORGE EDUARDO ARIAS, 

conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P. 

Se le recuerda que en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el ejecutante 

deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual 

que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
MPM 
 
 

 

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a88af01a644c53d3ea8af9da272758af55bbd777b7242244365008d3eafd683a

Documento generado en 16/06/2021 05:00:29 PM


	NOTIFÍQUESE

